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RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CARECE DE ATRIBUCIONES PARA EXIMIR A LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE LA OBLIGACIÓN DE 
TRANSMITIR LOS MENSAJES DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES Y DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.- De la 
interpretación sistemática de los artículos 41, base III, apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, párrafo 
1, inciso a), 49, párrafo 1 y 55, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 4, 5, 13, 21-A, 59 y 79 de la Ley Federal 
de Radio y Televisión; así como 1, 15, 16 y 17 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión en Materia de Concesiones, 
Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, se 
colige la obligación dirigida a todos los concesionarios y 
permisionarios de estaciones de radio y canales de televisión, de 
transmitir los mensajes de las autoridades electorales y los partidos 
políticos. En este contexto, el Instituto Federal Electoral está en aptitud 
de establecer, vía facultad reglamentaria, las modalidades de 
transmisión a ponderar; atribución normativa que no incluye regular 
criterios atinentes a dejar de difundir mensajes de las autoridades 
electorales y de los partidos políticos. 
 
5ta Epoca:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-107/2009.—Actor: Partido del 
Trabajo.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—3 de junio de 2009.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Antonio Rico Ibarra.  
 
Recursos de apelación. SUP-RAP-35/2011 y acumulados.—
Recurrentes: Partido Revolucionario Institucional y otros.—Autoridad 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2009/RAP/SUP-RAP-00107-2009.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/RAP/SUP-RAP-00035-2011.htm


responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—25 de 
mayo de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo 
Nava Gomar.—Secretarios: Berenice García Huante, Alejandra Díaz 
García, Enrique Aguirre Saldivar y Arturo Espinosa Silis.  
 
Recursos de apelación. SUP-RAP-535/2011 y acumulados.—
Recurrentes: Partido Revolucionario Institucional y otros.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—12 de 
diciembre de 2011.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Pedro 
Esteban Penagos López.—Secretarios: Ernesto Camacho Ochoa, 
Clicerio Coello Garcés, Sergio Dávila Calderón y Aurora Rojas Bonilla.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de 
septiembre de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 
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